
 

 

 



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit; con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

HACE SABER: 

Que el día 21 de septiembre de 2023 en Sesión Ordinaria número 53 se aprobó el 
Reglamento de Archivos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

ACTA DE CABILDO QUINCUAGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 11:00 horas del día jueves veintiuno (21) 

de septiembre del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes del ayuntamiento en cita, 

en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo 

la Quincuagésima Tercera sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael 

Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de 

conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, 

IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57, 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción 

I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 

V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Reglamento de Archivos del Municipio de 
Amatlán de Cañas, Nayarit. 

VI. Asuntos Generales. 
VII. Clausura de la Sesión. 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los siguientes 

integrantes del H. Cabildo. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Ausencia 
Justificada 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando presentes 

la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento informa que existe 

Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta se 

tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto el orden 

del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por parte 

del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ARCHIVOS DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             Lic. 
Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción I, 
218 fracción III, 219, 225, 226 fracción I, 230, 231,232, 233 y 234 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, presenta a los integrantes del H. Cabildo el Reglamento de Archivos del 
Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, agradece que este Ayuntamiento apruebe este tipo 
de reglamentos por la importancia que merece, al mismo tiempo solicita se le informe si se 
acondicionara un espacio especial para el archivo y si se designara a una persona. 

Expuesta al solicitud de la Regidora, el Presidente le informa que se designara un espacio y se 
buscara llevar a cabo una revisión de documentos muy antiguos para contar solo con los que por 
ley debe archivar el ayuntamiento, al mismo tiempo le informa que se designara a una persona 
para que sea la encargada de archivo y se buscara que en el próximo presupuesto de egresos 
se establezca esta figura conforme a las posibilidades del ayuntamiento, y en atención a los 
lineamientos aplicables. 

 

 

 



 

 

 

 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Reglamento de 
Archivos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; este H. Cabildo acuerda aprobar por 
UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

Puntos de Acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba el Reglamento de Archivos del Municipio de Amatlán de Cañas, 
Nayarit; en los términos del documento y los anexos que se presentan y se agregan como parte 
integral de la presente acta. 

Segundo. -  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en la 
Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; y/o en el Periódico Oficial del Estado de 
Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit. 

VI. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto en voz el Regidor Jorge Ramon Soto Aguilar 
agradece la instalación de la malla sombra en el jardín de niños de estancia de los López, al 
mismo tiempo solicita se le informe cuando se instalaran las maxi letras en la comunidad, 
continua con la voz y solicita se lleve a cabo la poda de arboles y mantenimiento en la plaza 
principal de la comunidad en mención. 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente le informa que en relación a la instalación de 
las maxi letras estas se instalaran pasando el temporal de lluvias y en cuanto a la poda de arboles 
se lleva el control por parte de obras publicas y se turnara su solicitud para su atención. 

En voz el Regidor Armando Altamirano García agradece por la maquina excavadora que esta 
realizando trabajos de desazolve en la comunidad de El Rosario, al mismo tiempo agradece la 
instalación de las luminarias tipo led en la comunidad, continua con la voz y solicita se facilite 
líquidos herbicidas para llevar a cabo la limpieza en el panteón de la comunidad, al mismo tiempo 
solicita se pinte la cancha de usos múltiples de la comunidad y se realice la entrega de cemento 
para culminar los trabajos en “el campito”.   

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente le informa que en relación al tema de 
herbicidas se haga llegar una solicitud a este Ayuntamiento para su atención y en relación al 
tema de la pintura en la cancha se turnara su solicitud a la Dirección de Obras Publicas en 
coordinación con la de Deportes, continua con la voz y le informa que a la brevedad posible se 
hará entrega del cemento restante para concluir los trabajos en “El campito”. 

Continuando con los asuntos generales en voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, agradece al 
Presidente por la autorización de recursos par llevar a la C. Margarita Martínez Regalado “magui”, 
a la casa hogar en la ciudad de Etzatlan Jalisco, continua con la voz y solicita se le de 
mantenimiento a la calle Compostela esquina con Ixtlán en la colonia la otra banda ya que por el 
temporal de lluvia se encuentra bastante afectada informa que los vecinos están en la mejor 
disposición de apoyar con la mano de obra si el ayuntamiento aporta el material. 

 



 

 

 

 

Expuestas las solicitudes de la Regidora, el Presidente le informa que la solicitud será turnada a 
la Dirección de Obras y Servicios Públicos para su atención, y en relación al tema de “magui” le 
informa que en coordinación con DIF Municipal se llevó a cabo un acto de empatía con la 
ciudadana ya que por todos es bien sabido la situación de salud en la que se encuentra, por ello 
se busco apoyarla para que este en un entorno agradable y donde se le atienda de la mejor 
manera. 

En voz la Regidora Mileibi Pereida Castro agradece la instalación de luminarias en la Comunidad 
de la Lima y al mismo tiempo solicita la instalación de un “brazo” para poste para instalar una 
luminaria mas, continua y solicita se instale el drenaje sobre la comunidad en mención, al mismo 
tiempo solicita se instale un poste en la colonia barrio de abajo o barrio chino en la comunidad 
de san Blasito ya que es una calle muy transitada y falta instalar una luminaria. 

Expuestas las solicitudes de la Regidora, el Presidente le informa que serán turnadas a la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos para su atención; continua con la voz y hace una 
invitación a los integrantes de este H. Cabildo para llevar a cabo una inspección física y validación 
de todas las lámparas tipo led que se han instalado en el municipio, con la finalidad de validar 
los trabajos y al mismo tiempo conocer las necesidades de alumbrado publico en la 
comunidades. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le informe si se instalaran lámparas tipo 
led sobre el malecón y sobre el trayecto de Loma Linda hacia el Hospital. 

Expuestas la solicitudes de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que este año se 
buscara instalar lámparas led en el trayecto de Loma Linda hacia el Hospital y el próximo año se 
proyectara la colocación de postes y luminarias sobre el malecón. 

 

VII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 12:00 horas del día jueves veintiuno 

(21) de septiembre del dos mil veintitrés 2023. 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica



 

 

 

ANEXO:  Reglamento de Archivos del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 21 de septiembre de 2023, en Sesión Ordinaria número 54 se aprobó: El 

Código Ética y Conducta para el Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; así como el 
informe mensual de actividades. 

 

ACTA DE CABILDO QUINCUAGESIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 12:00 horas del día jueves veintiuno 

(21) de septiembre del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes del 

ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia 

municipal, para llevar a cabo la Quincuagésima Cuata sesión ordinaria de cabildo, 

convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de 

desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para 

el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 

Fracción III , 57, 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo 

el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Código Ética y Conducta para el 

Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit.  
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de actividades. 

VII. Asuntos Generales. 
VIII. Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Ausencia 
Justificada 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la ocho de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento informa 

que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta 

se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto 

el orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por 

parte del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL CÓDIGO ÉTICA Y 
CONDUCTA PARA EL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.  

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             
Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 
fracción I, 218 fracción III, 219, 225, 226 fracción I, 230, 231,232, 233 y 234 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, presenta a los integrantes del H. Cabildo el Código de 
Ética y Conducta para el Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit.  

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Código 
de Ética y Conducta para el Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; este H. Cabildo 
acuerda aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

 

 

 

 



 

 

Puntos de Acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba el Código de Ética y Conducta para el Municipio de Amatlán 
de Cañas, Nayarit; en los términos del documento y los anexos que se presentan y se 
agregan como parte integral de la presente acta. 

Segundo. -  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en 
la Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la 
Gaceta Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; y/o en el Periódico Oficial 
del Estado de Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit. 

 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; el 
Presidente Municipal presenta a los integrantes de este H. Ayuntamiento el informe 
mensual sobre los aspectos más relevantes de la presente Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, mismo que 
se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento 
de Amatlán de Cañas, Nayarit; aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el Presidente 
Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta Administración. 

 

VII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto en voz el Regidor José Valentín Aguiar 
Robles solicita se le de mantenimiento a la calle de la salida a la comunidad de El Ranchito 
ya que se encuentra en muy malas condiciones, al mismo tiempo solicita se le de 
mantenimiento a las lámparas de la colonia el Tempizque de Tepuzhuacan ya que hay 
varias lámparas fundidas, continua con la voz y solicita se instalen lámparas sobre la calle 
Filimón marmolejo de la comunidad, continua con la voz y solicita se lleve a cabo la limpieza 
del drenaje sanitario sobre la calle Jala de la comunidad en mención y solicita se lleve a 
cabo el mantenimiento de luminarias a la entrada de la comunidad de Los Mesquites. 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente le informa que se turnaran a la 
Dirección de Obras Públicas para su atención así como a  OROMAPAS. 

 

 

 

 

 



 

 

 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, propone a los integrantes de este H. Cabildo 
agendar una sesión para presentar su informe anual actividades y dar cumplimiento por lo 
establecido en la ley. 

Expuesta la propuesta de la Regidora, el Presidente le informa que se programe la sesión 
a través de la Secretaria del Ayuntamiento, para llevar a cabo esta actividad, adicional se 
buscara establecer un formato de presentación sujeto a los lineamientos establecidos en la 
ley para su presenta 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 12:45 horas del día jueves 

veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintitrés 2023. 

 
 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo: Código de Ética y Conducta para el Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos 65 

fracción VII, 112 y 234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de octubre de 2023, en Sesión Ordinaria número 55 se autorizó: la 
contratación de uno o varios créditos para cubrir necesidades originadas por 
insuficiencias de liquidez de carácter temporal; se aprobó el Informe de Avance de 
Gestión Financiera, tercer trimestre del 2023; así como también se aprobaron 
diferentes movimientos presupuestales. 

 
ACTA DE CABILDO QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 

XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 10:00 horas del día viernes 

veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes 

del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la Quincuagésima Quinta sesión ordinaria 

de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la 

convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV 

Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55, 57 , 58 , 59, 64 Fracción I, 70 Fracción 

I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Autorización para la contratación de uno o varios créditos para cubrir 

necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de carácter temporal. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe de avance de 

Gestión Financiera, tercer trimestre del 2023. 
VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diferentes movimientos 

presupuestales. 
VIII. Asuntos Generales. 

IX. Clausura de la Sesión. 
 

 

 



 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por 

unanimidad. 

V. AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNO O VARIOS CRÉDITOS 
PARA CUBRIR NECESIDADES ORIGINADAS POR INSUFICIENCIAS DE 
LIQUIDEZ DE CARÁCTER TEMPORAL. 

En uso de la voz, el presidente municipal expone que, con base en la información remitida 
por el tesoro municipal el saldo con el que se dispone al momento del desarrollo de la 
presente sesión podría ser insuficiente para  cubrir los compromisos y obligaciones legales, 
así como las prestaciones de fin de año, por lo que atendiendo a las ministraciones que nos 
otorga la federación vía participaciones, estamos imposibilitados de tener la certeza que 
contaremos con el recurso suficiente para cubrir todos los compromisos; por ello 
conocedores y conscientes que nuestro recurso humano es el mayor recurso con que 
cuenta el municipio, es que en la medida de lo posible pretendemos tener previsto cualquier 
tipo de eventualidad que ponga en riesgo los derechos adquiridos de los trabajadores; por 
ello expongo la necesidad de aprobar la contratación de una línea de crédito de acuerdo 
con los requisitos y máximos establecidos en la Ley, para solventar la posible falta de 
liquidez temporal. 

 

 



 

 

Expuesto lo anterior, el presidente municipal presenta la propuesta de acuerdo por el que 

se autoriza al Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit, la contratación de uno o varios 

créditos a corto plazo hasta por  el equivalente al 6% de los ingresos totales aprobados en 

la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal que corresponda, con una vigencia cada uno de 

ellos no mayor a cinco meses y medio, cuyo destino será cubrir necesidades originadas por 

insuficiencias de liquidez de carácter temporal, llevando a cabo la implementación de uno 

o varios procesos competitivos para su contratación. 

En el uso de la voz el Regidor Héctor Armando Altamirano García, solicita se le informe 

cuanto sería el monto del crédito a solicitar. 

Expuesta la solicitud del Regidor, el Presidente le informa que el monto a solicitar seria por 

un máximo de cuatro millones de pesos para solventar prestaciones de fin de año. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe si ya se tiene previsto 

con cual institución bancaria se solicitaría el crédito. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente le informa que se tiene que realizar un 

estudio de mercado y considerar la institución bancaria que más facilidades brinde, así 

mismo hace mención que la institución que otorgo el crédito el año anterior fue BANORTE. 

En el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe si no se verán 

comprometidos los fondos durante los primeros 5 meses del próximo ejercicio en torno a 

la solicitud del crédito. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presiente le informa que no se verían 

comprometidos ya que se realizo un estudio y los fondos permiten realizar este tipo de 

operaciones. Además que se tiene previsto pagar este crédito en un termino de cinco 

meses y medio y no dejar deuda publica para la siguiente administración. 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Se autoriza al Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, Presidente Municipal, a la               
C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica Municipal, al L.C. Leonardo García Gómez, 
Tesorero Municipal, así como el Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del 
Ayuntamiento, para que contraten uno o varios créditos a corto plazo, hasta por el 6% (seis 
por ciento) de los ingresos totales aprobados en su Ley de Ingresos para el presente 
ejercicio fiscal, más accesorios y gastos financieros con una vigencia no mayor a 12 (doce) 
meses, cuyo destino será cubrir necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de 
carácter temporal y se lleve cabo la implementación del proceso competitivo, de acuerdo 
con las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit. 

Segundo. Se autoriza al Licenciado Jesús Rafael Sandoval Díaz, Presidente Municipal, a 
la C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica Municipal, al L.C. Leonardo García Gómez, 
Tesorero Municipal, así como a el Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del 
Ayuntamiento, para que, en conjunto, celebren con la Institución Financiera que haya 
ofrecido las mejores condiciones del mercado, la obligación a corto plazo autorizado en el 
Punto de Acuerdo anterior, formalizando los instrumentos jurídicos necesarios y 
correspondientes, para su debida consecución. 

 



 

 

 

Tercero. En virtud de la contratación de las obligaciones a corto plazo, en caso de ser 
necesario, se proceda a efectuar las modificaciones a la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Municipio para el o los ejercicios fiscales correspondientes a fin de prever el 
monto a ser destinado al servicio de la deuda que derive de las mismas. 

Cuarto. En caso de que, durante o previo a la contratación se llegaren a modificar o sustituir 
los cargos de Tesorero o Secretario del Ayuntamiento, la autorización se deberán entender 
a quien en esos momentos ocupen dichos cargos, debidamente designados por el 
Ayuntamiento, siendo innecesario requerir una nueva autorización para los efectos de 
contratar las líneas de crédito aquí descritas. 

Quinto. Las obligaciones a corto plazo que contrate el Municipio con base en la presente 
autorización, se inscribirán en su caso en el Registro Estatal de Deuda Pública y en el 

Registro Público Único en términos de lo que previenen las disposiciones legales aplicables. 

Sexto. En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se instruye a los funcionarios responsables al interior del 
Municipio para que las obligaciones a corto plazo que se contraten con base en la presente 
autorización se incluyan en los informes periódicos a que se refiere la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la respectiva Cuenta Pública con sujeción a los alcances 
contemplados en los ordenamientos legales antes mencionados.. 

Séptimo. Las autorizaciones otorgadas en este acto a al Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, 
Presidente Municipal, a la C. Miriam Aurora Vázquez García, Síndica Municipal, al L.C. 
Leonardo García Gómez Tesorero Municipal, así como el Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, 
Secretario del Ayuntamiento se encontrarán vigentes durante el periodo de la presente 
administración municipal, plazo durante el cual los funcionarios antes mencionados estarán 
facultados para llevar a cabo los actos jurídicos que se consideren necesarios o 
convenientes a fin de dar cumplimiento a las mismas 

Octavo. La contratación de las líneas de créditos, cualquier que sea su temporalidad, 
deberán quedar totalmente pagadas a más tardar tres meses antes de que concluya el 
periodo de gobierno de la presente administración, no pudiendo contratar nuevas 
Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses. 

Noveno. Se instruye y autoriza al Tesorero, a iniciar con el proceso competitivo 
correspondiente, de acuerdo con el artículo 25 y 26, según corresponda, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás normas 
aplicables. 

Una vez analizado y ampliamente discutido, el presente punto del orden del día, se sometió 
a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, siendo aprobada por UNANIMIDAD. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, TERCER TRIMESTRE DEL 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, el Presidente 
Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, conforme a lo establecido por los 
artículos 38 inciso b)  y 36 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Nayarit, así como lo establecido en el artículo 61 inciso i) 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; presenta a los integrantes del H. 
Cabildo el documento que contienen el resumen del informe de avance de gestión 
financiera correspondiente al tercer trimestre del 2023. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon manifiesta que es la primera vez que 
observa un déficit en el informe de avance de gestión financiera, por lo que solicita 
se le informe a que se debe tal déficit. 

Expuesto el comentario de la Regidora, el Presidente le informa que, derivado de 
los ajustes presupuestales del Estado y los recortes a las ministraciones de las 
participaciones que se han realizado al municipio, se ha generado un déficit. 

Una vez presentado, analizado y revisado el presente documento, mismo que se 
agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, 
los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único. -  Se aprueba el informe de avance de gestión financiera 
correspondiente al tercer trimestre del 2023. 

 

VII. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE DIFERENTES 

MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES. 

Dando desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal informa a los 
integrantes del H. Cabildo que existe la necesidad de realizar diversas modificaciones 
presupuestales, con la finalidad de mantener la operatividad de este Ayuntamiento, por lo 
que solicita se proceda a su revisión y en su caso aprobación. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido de los documentos mismos que se 
agregan a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes del    
H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD de los 
presentes. los siguientes: 

puntos de acuerdo: 

Único. - Se aprueban las diferentes modificaciones presupuestales, de conformidad a 
los anexos que se agregan a la presente acta como parte integral de la misma.  

 

 



 

 

 

VII. ASUNTOS GENERALES. 

Dando cumplimiento a este punto del orden del día, en el uso de la voz el Regidor 
José Valentín Aguiar Robles, solicita se le informe si la obra de la comunidad de 
Tepuzhuacan continuara la construcción de más metros lineales. 

Expuesta la solicitud del Regidor, el Presidente le informa que la obra esta por 
concluir con una construcción de alrededor de 620 metros cuadrados, pero se 
buscara trabajar de manera coordinada con las autoridades locales así como con la 
población para que, el ayuntamiento acerque y facilite los materiales de 
construcción y la comunidad apoye con la mano de obra, lo que permitiría realizar 
más obra pública en las comunidades. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita incorporar 3 lámparas al 
inventario de alumbrado público del municipio, mismas que se encuentran 
instaladas sobre el camino que conduce a la comunidad de los agrios. 

Expuesta la solicitud del Regidor, el Presidente le informa que se tiene prevista una 
reunión con el personal de CFE precisamente para verificar los censos de 
alumbrado publico y al mismo tiempo solicitar la reducción de consumo de watts 
derivado de la instalación de luminarias tipo Led en todo el Municipio, continua con 
la voz e informa que se han instalado postes de metal en varias comunidades con 
el fin de ampliar el alumbrado publico en lugares donde era necesario colocar 
lámparas. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe si en la reunión 
con CFE se trataran temas solo temas de la reducción de pago por consumo de 
watts o algunos otros temas ya que existe la necesidad de hacer del conocimiento 
a la CFE sobre algunas afectaciones en el suministro de energía ya que, en la 
colonia loma linda existe un transformador que abastece varias viviendas que en la 
actualidad se han visto afectadas con daños en sus electrodomésticos por las bajas 
de voltaje, otro problema se encuentra en el barrio el Cacao de esta cabecera, 
donde no se cuenta con energía trifásica lo que ha imposibilitado a varios negocios 
poder realizar sus actividades, así también varios postes de luz se encuentran en 
mal estado lo que genera un riesgo para todos. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente le informa que ya se han girado 
oficios a la CFE, donde se hace del conocimiento de sobre los temas expuestos y 
se está a la espera de una respuesta favorable. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe si ya se tiene 
prevista la fecha para la presentación del segundo informe de gobierno. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente le informa que se tiene 
contemplado presentar el informe en sesión solemne a partir de la 10:00 horas del 
día viernes 10 de noviembre del presente año. 

 

 



 

 

 

 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le informe que avance tienen 
la ejecución de las obras y como se han ejecutado los recursos. 

Expuestas las solicitudes de la Regidora, el Presidente le informa que referente a 
los fondos se ha ejecutado al 100% durante este ejercicio fiscal el fondo III, y 
actualmente se está en la ejecución de obras en varias comunidades de municipio 
de conformidad a la matriz de inversión autorizada por este Ayuntamiento; obras 
que se entregaran terminadas aproximadamente al 20 de diciembre del año en 
curso. 

En voz el Regidor Héctor Armando Altamirano García, solicita de ser posible que 
sea la comunidad de el Rosario la primera en arrancar obra pública en el próximo 
ejercicio fiscal, continua con la voz y solicita maquinaria para rehabilitar los vados 
de la comunidad en cita. 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente le informa que de ser autorizado 
por este ayuntamiento será la comunidad de el Rosario la primera en donde se 
ejecutara obra pública, en relación a la solicitud de maquinaria para rehabilitar los 
vados se turnara la solicitud a la Dirección de Obra y Servicios Públicos para su 
atención.  

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 12.00 horas 

del día viernes veintisiete (27) de octubre del dos mil veintitrés 2023. 

 
 
 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 



 

 

Anexo: Informe de Avance de Gestión Financiera, tercer trimestre 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

HACE SABER: 

Que el día 27 de octubre del 2023 en Sesión Ordinaria número 56, se aprobó: 
realizar la ejecución de las siguientes obras o acciones por el método de ejecución 
por administración directa para: 

1.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Estancia de los 
López. 
2.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Amatlán de Cañas. 
3.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de La Yerbabuena. 
4.- Construcción de cuarto dormitorio en la Localidad de Pie de la Cuesta. 
5.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de San Blasito. 
6.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Jesús María. 
 

Se aprobó informe mensual de actividades; asi como también se designo y ratifico 
a la Titular de la Dirección de Comunicación Social del Municipio de Amatlán de 
Cañas. 

 

ACTA DE CABILDO QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL        

H. XLII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, 

NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 11:00 horas del día viernes 

veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintitrés 2023, reunidos los integrantes 

del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la Quincuagésima Sexta sesión ordinaria 

de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la 

convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV 

Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 64 Fracción I, 

70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

 

 

 

 



 

 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista. 
II. Verificación de Quorum Legal. 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Análisis, discusión y en su caso aprobación para realizar la ejecución de las 

siguientes obras o acciones por el método de ejecución por administración 
directa para: 
1.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Estancia de los 
López. 
2.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Amatlán de Cañas. 
3.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de La Yerbabuena. 
4.- Construcción de cuarto dormitorio en la Localidad de Pie de la Cuesta. 
5.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de San Blasito. 
6.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Jesús María. 

VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de 
actividades. 

VII. Designación y ratificación de la Titular de la Dirección de Comunicación Social 
del Municipio de Amatlán de Cañas. 

VIII. Asuntos Generales. 
IX. Clausura de la Sesión. 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

 

 

 

 

 



 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por 

unanimidad. 

V. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA REALIZAR LA 
EJECUCIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS O ACCIONES POR EL MÉTODO DE 
EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA PARA: 

1.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Estancia de los 
López. 
2.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Amatlán de Cañas. 
3.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de La Yerbabuena. 
4.- Construcción de cuarto dormitorio en la Localidad de Pie de la Cuesta. 
5.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de San Blasito. 
6.- Construcción de cuartos dormitorios en la Localidad de Jesús María. 

De conformidad a lo establecido en los artículos 49 y 61 fracciones I y III numeral 2, 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; el Presidente Municipal solicita a los 
integrantes del H. ayuntamiento su aprobación para realizar la ejecución de las 
obras o acciones por el método de ejecución por administración directa de las obras 
que se enlistan con antelación en la presente acta. 

En el uso de la voz Regidor Héctor Armando Altamirano García, solicita se le informe 
si en las comunidades que representa también serán beneficiadas con estos 
apoyos. 

Expuesta la solicitud del Regidor, el Presidente le informa que en un principio 
IPROVINAY apoyaría este proyecto con el 50%, pero ante la falta de presupuesto 
de la institución no se pudo concretar mas apoyos en beneficio de todas las 
comunidades, es por ello que se optó por realizar estas acciones por administración 
directa, continua con la voz y le informa que el próximo año se buscara gestionar 
este tipo de apoyos para las demás comunidades. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le informe por qué se llevaran 
a cabo estas acciones por administración directa. 

 

 

 



 

 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal solicita la presencia a 
esta sala de Cabildo del Ing. Javier Castañeda Gutiérrez, Director de obras y 
Servicios Públicos para que realice la exposición de motivos. 

En el uso de la voz y con la autorización del H. Cabildo en voz el Ing. Javier 
Castañeda Gutiérrez, informa que se realizaron los procedimientos 
correspondientes conforme lo marca la ley, donde en principio fueron solicitadas las 
cotizaciones a las empresas que se encuentran en el padrón de proveedores de 
este Ayuntamiento por lo que, una vez recibidas se pudo observar que estas 
acciones se elevaban bastante por diversos factores establecidos por los 
contratistas, por lo que se optó por realizarla por administración directa, por lo que, 
se contratara un grupo de personas que ejecuten están acciones de conformidad a 
los lineamientos legales establecidos, además de que se generarían ingresos 
directos a proveedores locales. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita se le informe si ya tiene 
contemplado a quienes les harán estos cuartos dormitorios. 

Expuesta la solicitud del Regidor el Presidente le informa que en base a los 
lineamientos del Plan Municipal de Desarrollo se realizaron estudios e 
investigaciones a posibles candidatos para el apoyo de estos cuartos, una vez que 
se localizaron estos, se llevo a cabo la elaboración de un estudio socioeconómico 
para posterior realizar las entrevistas correspondientes y generar los beneficiarios. 

En voz la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar, solicita se le informe cuando darán 
inicio a la construcción de estos cuartos dormitorios. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente le informa que ya se están 
acercando los materiales para posterior arrancar con la construcción de los cuartos 
de conformidad a los lineamientos establecidos. 

Una vez presentado, analizado y revisado el presente documento, mismo que se 
agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, 
los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único. -  Se aprueba la ejecución de las obras o acciones por el método de 
ejecución por administración directa. 

 

 

 

 

 

 



 

 

VI.- PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; el 
Presidente Municipal presenta a los integrantes de este H. Ayuntamiento el informe 
mensual sobre los aspectos más relevantes de la presente Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, mismo que 
se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento 
de Amatlán de Cañas, Nayarit; aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el Presidente 

Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta Administración. 

VII.- DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, y de conformidad 
a lo establecido por el numeral el 64 fracción II de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, el Presidente Municipal presenta al H. Cabildo a la ciudadana que habrá 
de ocupar la Titularidad la Dirección de Comunicación Social del Municipio de 
Amatlán de Cañas, Nayarit. 

Una vez analizado y revisado el perfil y documentos presentados para la propuesta, 
este H. Cabildo acuerda aprobar por UNANIMIDAD y se da cuenta que reúne los 
requisitos del artículo 111, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; por lo cual 
es apto para ser titular de la dependencia. Agréguese la presente cuenta al 
expediente personal. 

NOMBRE: TITULARIDAD: 

C. MICHEL FINO MALDONADO COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Primero. Se designa a la C. MICHEL FINO MALDONADO Titular de la Dirección 
de Comunicación Social del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

Segundo. Expídase el nombramiento a favor de la persona aquí autorizada a partir 
del 01 de noviembre del 2023; en los términos de la presente acta y tómese la 
protesta de ley.  

 

 

 

 

 



 

 

VIII. ASUNTOS GENERALES. 

Dando desahogo a este punto del orden del día, en voz la Regidora Gabriela Noemi 
Parra Aguiar, solicita se le informe el proceso que lleva el trámite de visas para 
ciudadanos que realizo en coordinación con la Dirección de Atención Ciudadana  

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente le informa que se llevaron a cabo 
los tramites correspondientes y se está a la espera de que asistan a su cita a la 
embajada americana para la entrevista correspondiente . 

En voz la Regidora Mileibi Pereida Castro, solicita se le informe cuando se instalaran 
las lámparas en la comunidad de San Blasito 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente le informa que se turnara su 
solicitud a la Dirección de Obras y Servicios Públicos para su atención. 

En voz la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar, solicita se lleve a cabo el cambio 
de luminarias tipo led en la comunidad de Las Hembrillas. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente le informa que se turnara su 
solicitud a la Dirección de Obras Publicas para su atención. 

En voz el Presidente Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento quede 

asentada en la presente acta, la convocatoria a los integrantes del H. Cabildo para 

llevar a cabo una sesión solemne de cabildo, a partir de las 10:00 horas del día 

viernes 10 de noviembre del presente año. 

IX.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 13:00 horas 

del día viernes veintisiete (27) de octubre del dos mil veintitrés 2023. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 



 

 

Anexos: ejecución de las obras o acciones por el método de ejecución por 

administración directa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit, quien suscribe con fundamento en los 

artículos 114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar 

y CERTIFICO Que la gaceta Tomo 13 Ejemplar I Sección Única contiene los 

acuerdos que el H. Cabildo ha celebrado, del 21 de septiembre del 2023 al 27 de 

octubre del 2023. Se extiende la presente certificación para los fines legales a que 

haya lugar, en la ciudad de Amatlán de Cañas, Nayarit, a los (03) tres días del mes 

de noviembre del (2023) dos mil veintitrés.   

 

 

 


